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Identificación 

  

Identificación Forense 

Definición Es la asociación de caracteres que individualizan a una persona y la diferencian de las 

demás. el procedimiento mediante el cual se recogen y agrupan sistemáticamente 

esos caracteres. 

Función  
Es importante registrar a los delincuentes, al comprobárseles su culpabilidad. La 

identificación de los cadáveres es de suma importancia para los estudios medico 

legales y criminalísticas. 

 

Características físicas generales Dentro de las características físicas generales que se deben considerar para 

identificar a un sujeto tenemos el sexo, la edad, la estatura y el grupo racial. 
Señas particulares y 

prendas de vestir  
Señas particulares  

Son elementos de identificación que proporcionan los datos para llegar a un 

resultado positivo, estás señas se consideran marcas indelebles en la 

superficie del cuerpo y por naturaleza, morfologia dimensiones y localización. 
Prendas de vestir  

Proporcionan datos respecto de la identidad, personalidad, nivel social, 

ocupación, costumbres y movimientos del propietario. 

 

Retrato hablado y 

fotografías  Retrato hablado 

Se usa para identificar a los delincuentes , este trabajo lo realizan los 

dibujantes expertos que se basan en las particularidades físicas de los 

individuos para obtener una representación aproximada de los rasgos. Fotografías 

Constituyente un medio muy útil para la identificación de cadáveres y 

delincuentes. En caso de cadáveres se aconseja hacer 4 fotografías básicas, 

tres de la cara en diferentes ángulos y una del cuerpo . 

Antropometría y 

dermopapiloscopia Antropometría  Dermopapiloscopia  

Consiste en medir y analizar ciertas partes del cuerpo con la finalidad de 

registrar a los individuos, en la ficha se debe anexar un retrato hablado con la 

descripción de las peculiaridades del sujeto. 
Se encarga de estudiar la disposición, registro y clasificación de las crestas 

papilares de la piel. 

1-Cabello (estructura, corteza y  cutícula) 2- orejas (pliegues, separación, forma general, 

particularidades, auriloscopia) 3- uñas (anexar micrografia uñas de manos y pies) 4- 

sangre (obtención y confrontación de huella genética de ADN) 

Registro de 

voz 

Se emplea el espectrografo de sonido (aparato que estudia y registra la voz 

con el que se estudia la frecuencia, la amplitud y la duración de la voz. Radiografías  

Dentro de los sistemas de identificación más exactos para sujetos 

carbonizados, putrefactos, politraumatizado y restos óseas, se halla la 

comparación de radiografías antemortem y postmortem 
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Identificación por cabellos, 

orejas, uñas y sangre 

Identificación de voz 

y radiografías  
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Sobreposicion y 

reconstrucción facial 

Sobreposicion  

Identificación de voz 

y radiografías  

Interviene un antropólogo físico forense, un médico 

forense, un odontólogo forense, un radiólogo forense y un 

fotógrafo judicial. Se inicia con el estudio del cráneo para 

determinar el sexo, edad, estatura y grupo racial. 

Cuando se requiere conocer la identidad de un cadáver es 

necesario recurrir a todas las particularidades que permitan 

individualizarlo: por ejemplo huellas, dactilares, rasgos 

dentales, edad, estatura, cicatrices, tatuajes, lunares etc. 

Identificación 

estomatológica 
Odontológico 

Es la disciplina que aplica los conocimientos estomatológicos 

(teóricos y prácticos) para el correcto examen, manejo, 

valoración y presentación de los indicadores materiales 

bucodentales que son de interés para la norma jurídica y la 

norma ética  

En caso de desastres 

masivos Tipos de desastre: 

1. Incendios 

2. Hecho de tránsito aéreos 

3. Hecho de tránsito terrestre 

4. Hecho de tránsito náutico 

5. Derrumbes de minas 

6. Inundaciones 

7. Erupciones volcánicas 

8. Sismos 

9. Guerras 

10. Homicidios colectivos 

 

 

¿Qué es? 

Un desastre masivo es un suceso infausto y lamentable ocasionado por el hombre. 

 


